
 

 

 

 

Radicación n. 68861-31-84-002-2012-00102-01 
 

 

Bogotá, D. C., primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 
Por secretaría ofíciese al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de San Gil – Sala Civil Familia Laboral para que, en 

el menor tiempo posible, remita a esta Corporación las 

grabaciones correspondientes a las audiencias celebradas en 

el decurso de la segunda instancia dentro del asunto de la 

referencia, habida cuenta que no ha sido posible la lectura 

de los CD´s obrantes en el expediente. 

 

Cúmplase, 

 

 
 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
(2) 
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